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B. Las reformas en e! subsector petroiero

Las reformas en e! ámbito de ia industria petroiera se iievaron a cabo dentro de un 
compiejo contexto de cambios en ia estructura dei mercado mundial, en ia tecnoio­
gía y en ias transacciones, ias cuaies se descubren a continuación:

* Un nuevo orden imperante, a partir de ios años 80, en ios cuaies se observa 
una preponderancia de ios grandes países consumidores sobre ios países pro­
ductores y una sustancia! reducción dei poder de ia OPEP, especiaimente en 
io reiacionado con ia ñjación de! precio intemaciona! de! petróieo;

" E! surgimiento de nuevos productores independientes y ia diversiñcación 
geográñca de ia oferta;

* Un ambiente de importantes innovaciones tecnoiógicas que incrementan ia 
productividad y ia eñciencia de ias operaciones en toda ia cadena de ia ndus- 
tria;

* La consoiidación de nuevos esquemas de contratación para ia compra/venta 
intemaciona! de! petróieo, ei auge de ios precios spot y de ios mercados a fu­
turo; y,

* E! cambio de conceptuaiización desde ia óptica de! petróieo como «bien es­
tratégico» a ia de petróieo como «bien transabie» (commoJify).

Los procesos de reestructuración de! subsector petroiero en ios países de ALyC se 
producen bajo un contexto en que se aprecian dos situaciones reievantes. La prime­
ra de eiias se reiaciona con e! nuevo orden imperante en ia industria petroiera mun- 
dia! desde mediados de ia década de! 80, donde !a ruptura de! predominio de ia 
OPEP se tradujo en una mayor preponderancia de ios grandes países consumidores.

En este nuevo escenario, e! origen de ia oferta se diversiñca y ias diferentes re­
giones productoras de petróieo entran en una competencia sm tregua por ia cap­
tación de mversiones.

Por otra parte, ia incorporación de importantes ^novaciones tecnoiógicas ha per­
mitido una significativa reducción de ios costos de producción, así como ia in­
corporación de nuevas áreas para su expiotación. En contraposición en ei 
frcam ios rendimientos se vue)ven decrecientes, en ia medida en que ias empre­

ñe
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sas operan en yacimientos menos accesibies o de menor escaia, aumentando cos­
tos unitarios. También en ias actividades dei ¿ow/uírea/n se pueden distinguir 
fuerzas que empujan hacia arriba ios costos, taies como: ia necesidad de produ­
cir combustibies más iimpios que sean más compatibies con ei entomo, ia de 
ajustar ia oferta a ias cambiantes condiciones de ia demanda y ia de procesar cru­
dos más pesados y con mayor contenido de impurezas.

Ei desarroiio de ios mercados spot, de futuros y opciones en ei sector petroiero 
puede inducir a pensar que, dentro de! nuevo orden, e! funcionamiento dei mer­
cado y ia formación de ios precios reflejan pienamente ias condiciones económi­
cas que actúan sobre ia oferta y ia demanda, dando por tanto a! petróieo ias ca­
racterísticas de "commoJí/y". Aigunos autores difieren de esta caracterización, 
indicando que dicho energético mantiene características de bien estratégico y que 
estos mercados distan de estar exentos de afluencias determinantes.23 De cuai­
quier modo, ia primera concepción fue ia que dominó en ios procesos de refor­
ma petroiera en ios países de ia región.

La segunda situación que aprecia en ia reestructuración dei subsector petróieo en 
ALC. se reñere a ios procesos de modernización económica, cuyas características 
fueron ya destacadas en ei Capítuio i. Ai iguai que en ei caso de ios otros subsec­
tores energéticos, ias primeras acciones de reforma consistieron aún en ei sanea­
miento ñnanciero y en ajustes ai marco jurídico y/o en ia gestión de ias empresas 
Las siguientes etapas impiiean cambios más profundos, vincuiados ai funciona­
miento de ios mercados, ia apertura de ciertas actividades a ia inversión privada 
y, en aigunos casos, ia desincorporación parciai o totai de activos púbiicos.

1. Principaies características de ias reformas petroieras24

Es necesario conceptuaiizar ia modernización dei subsector petroiero como un 
proceso adaptative, secuenctai y continuo adoptado con sujeción a una raciona- 
iidad de carácter técnico, económico y poiítico, que busca aicanzar objetivos de 
iargo piazo, en un entorno acotado

a) por ei conjunto de ias reiactones tnternacionaies y

b) por )a capacidad de mamobra como consecuencia de su disponibthdad de re­
cursos tecnoiógtcos. financteros. naturaies. etc..
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De esto se desprende que no necesariamente «modernizar» es smónimo de «pri- 
vatizar». En efecto, ias estrategias adoptadas por ios países no responden exclu­
sivamente a factores de carácter estrictamente ideoiógico o poiítico sino también 
a un conjunto de condiciones de distmta índoie.

Entre ias medidas que iniciaimente adoptan ios países, en ei proceso de moder­
nización dei subsector petrolero, pueden anotarse, ias seguientes:
* Racionalización de subsidios:
* Reducción de transferencias a empresas estatales:
* Ajustes a los precios de los combustibles con el fin de cubrir costos, o con el 

propósito de nivelarlos con sus costos de oportunidad: así se adoptan meca­
nismos como los de precios de paridad de importación y precios de paridad 
de exportación);

* Reformas organizacionales consistentes en racionalización de gastos, identi­
ficación de unidades de negocios, Jonwízmg, concentración en
el cor^ creación de y otras.

Más adelante, se producirán transformaciones estructurales, mucho más profun­
das: tales como:
* Cambios en los regímenes de contratación para la exploración y la explota­

ción de los hidrocarburos (M/znrea/n);
* Liberalización de las barreras de entrada al transporte, refinación y comercia­

lización (dotwiJiream);
* Modernización de las empresas públicas; y,
* Privatizaciones de empresas estatales.

El origen de las diferencias en la elección de «estrategias deseables» se encuen­
tra en la «factibilidad» de éstas, como opciones aicanzabies por los gobiernos, to­
mando en cuenta:
* Los equilibrios del poder propios de las democracias contemporáneas;
* Las opciones viables en el ámbito de la macroeconomia;
* La dotación de las reservas y, por ende, la capacidad de producción petrole­

ra;
* El tamaño de los mercados internos; y.
* El desarrollo alcanzado por las empresas estatales, su experiencia en la indus­

tria y su nivel tecnológico

En la década de! 90 se llevaron a cabo importantes reformas a las leyes de petró 
leo de la mayoría de los países de América Latina Destacan los casos de siete
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países de !a región: Argentina, Bolivia, Brastl, Coiombia Ecuador, Perú y Vene- 
zuela. Chiie puso en marcha su reforma a partir de mediados de ios setenta libe- 
raiizando ei mercado pero sin considerar ia privatización de ENAP, que controia 
ei Rpjr/ra/n y todas ias refinerías.

México es ei único país que ha dejado intacto e! ordenamiento fundamenta! que 
rige eie sector petróieo, donde continúa vigente io estabiecido en ia Constitución 
de )9i7, que reserva para ei Estado ia explotación de los hidrocarburos. No obs­
tante, se han realizado modificaciones a leyes reglamentarias dando oportunidad 
a la participación privada en algunas actividades ¿ownjfream.

Las motivaciones de las reformas son más o menos similares, aunque existen al­
gunas diferencias derivadas de la dotación de reservas; relación reservas/produc- 
ción; producción/consumo; tamaño del mercado intemo; desarrollo empresarial 
público; nivel tecnológico y experiencia en la industria petrolera, entre otros.

Los aspectos comunes tienen relación con el paradigma del libre mercado y, co­
mo se ha dicho antes, con condicionantes del ajuste macroeconômico como la re­
ducción de presiones fiscales, saneamiento financiero de empresas públicas, 
ajustes de precios y eliminación de subsidios.

Los ajustes de prectos tuvieron, en un primer momento, motivaciones casi exclu­
sivamente de carácter ñscal observándose un mayor o menor graduahsmo según 
los casos. De cualquier modo, las empresas fueron incrementando progresiva­
mente su participación en los precios ñnales de los combustibles. En una segun­
da instancia, se planteó una política de acercamiento de los precios miemos a los 
precios internacionales, tomados como parámetros de referencia; aunque ese pa­
trón no se haya seguido en todos los países, si se considera a estos últimos pre­
ctos como indicadores básicos de los costos de oportunidad.

Además de los ajustes de precios, se utilizaron, aunque no en forma generalizada, 
otros mstrumentos tales como la reducción de las transferencias de recursos de las 
empresas al ñsco, la reestructuración de past vos y la refinanciación de la deuda ex­
terna. También se realizaron ajustes a la organización empresarial, tendientes a lo­
grar mejoras en la eñciencia productiva especialmente en el plano operacionai, me­
diante la separación de unidades de negocto y la racionalización de los gastos. En 
algunos casos, se cerraron ctertas unidades de bajo rendimiento o se recurrió a es­
quemas de descentralización, para hacer más transparente el funcionamiento de las 
citadas unidades de negoctos.
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/. / Ln c/í/7H//(7cíon r/c barreras r/c cníratfa a /aj acfíVM&iíZes pcíro/errM 
f íncc/7/ívo^ a ¿a inversión

En términos generates, tas reformas petroieras implicaron, en !a gran mayoría de 
tos países, !a eiiminación de tas barreras artificiaos de tipo normativo a ta entra­
da de nuevos actores at sector. Además, ser respuesta a tas corrientes predomi­
nantes de iiberaiización y desregutación de tos mercados, este aspecto de tas re­
formas obedeció a )a necesidad de contar con recursos no estatales para reahzar 
tas inversiones de expansión requeridas en tas diferentes etapas de !a cadena, así 
como )a incorporación de nuevas tecnotogías a tas mencionadas actividades.

/././. Los caminos en e/ apsíream

En e) ámbito dei t/psíreant. et objetivo primordia! de ta etiminación de barreras 
fue et de atraer capitai de riesgo para aumentar reservas, etevar ta producción na­
cionai e incrementar ei saido neto de divisas. Et marco en que se reatiza este pro­
pósito es et de una cerrada competencia con otras regiones en et mundo, con una 
fitiación petroiera Significativa como Rusia y países dei Medio Oriente, con cia­
ros intereses en ia inversión extranjera.

a) Los países que ampiiaron ios incentivos ya existentes

Los países de ia región que han incentivado en mayor medida ia inversión extranje­
ra han sido Argentina, Boiivia, Coiombia, Chiie, Ecuador y Perú. Estos países, en 
mayor o en menor grado, adoptaron en parte o totaimente ias siguientes medidas:
* Ampiiación de ios piazos para ia expioración petroiera:
* Eiiminación de ia obiigación de perforar pozos expioratorios:
* incremento de ia participación de ias contratistas en ia renta minera neta;
* Permiso para ia iibre disponibiiidad dei petróieo producido;
* Reducción de ia carga tributaria;
* Estabiecimiento de un régimen de iibre convertibiiidad de moneda nacionai a 

divisas duras, así como de iibre disponibiiidad y iibre repatriación de ias ga­
nancias;

* Fiexibiiización poiítica en io reiacionado ai abastecimiento interno y vincuia- 
ctón de prectos internos a prectos internacionaies,

* Permtso para operar bajo condiciones operativas más flextbies;
' Libertad para transferir o ceder ios contratos a terceros, y.
* Permiso para arbitraje internacionai en ia soiución de conflictos
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RECUADRO H.2.1.
OBUGACfONES DE LOS CONTRAHSTAS, PROPfEDAD. CEStÓN Y 

DtSPONfBfUDAD DEL PETRÓLEO

t. Obtigaciones de) contratista
1) En ia expiración se exige un programa de trabajo que puede inciuir obiigación de perforar 

pozos expioratorios o ia 'opción sísmica' y se exigen garantías para su cumpiimiento (fian­
zas p.e.)

a) Obiigación de perforar (Ecuador y Guatemaia)
b) Opción sísmica (Boiivia y Perú)
c) Opción sísmica o perforación (Coiombia)
d) Opción sísmica o perforación (Argentina)

En Coiombia ios contratistas son reembolsados por ei 50% dei costo de ios pozos de expió- 
ración no exitosos si se encuentra petróieo.

2) En ia exptoración se exigen programas de desarroiio y compromisos de inversión con ias co­
rrespondientes garantías.

ft. Disponibiiidad det petróteo
' Propiedad det Estado (Guatemaia)
' Propiedad dei contratista (Argentina. Boiivia. Perú).
* Libre disponibiiidad por participación o asociación (Coiombia y Ecuador)
' Libre drsponibiiidad por remuneración (Boiivia. Guatemaia. Perú)
* Retención de petróieo por recuperación de costos (Guatemaia)

t!L Abastecimiento det mercado interno
1 ) Existe obiigación de abastecer ei mercado interno a precios intemacionaies
' En contratos de participación en ia producción (Boiivia. Ecuador y Guatemaia)
' En contratos de asociación (Coiombia)
* En caso de emergencia nacionai (Perú)
2 ) No existe obiigación
' En contratos de concesión (Argentina) y de Ucencia (Perú)

tV. Posibiiidad de cesión o transferencia
En todos ios países de ia región existe ia posibiiidad de ceder o transferir ios contratos a terceros 
previa autorización de ia autoridad competente.

Fuente: Humberto Campodónico. Cambios en ei régimen de contratación petroiera en América 
Latina en ia década de ios noventa CEPAL. Unidad de Recursos Naturaies y Energía. División 
de Medio Ambiente y Desarroiio Documento LC/R. 1626, marzo 1996
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En términos generates, estos incentivos se concentran en una mayor participación 
en ta producción de petróleo (Botivia, Cotombia. Chite, Ecuador), en ta tibre dis- 
ponibitidad det petróteo (Argentina, Perú), en una disminución de tas atícuotas 
de! impuesto a !a renta y de tos gravámenes a tas remesas de utitidades en todos 
ios países y en condiciones de operación más flexibles, traducidos contractuai- 
mente en amptiación de ios piazos de expioración, eiiminación de ia obiigación 
de perforar pozos expioratorios en ei marco de ia opción sísmica, entre otros En 
ios Recuadros HL2. ! y ÏH.2.2 se especifican atgunos de estos aspectos con refe­
rencia a tos países.

RECUADRO iH.2.2.
RETRiBUCiON A LOS CONTRATISTAS Y DiSPONtBiUDAD DE DiViSAS

En la mayoría de los países de la región se han producido modificaciones en la fijación de las re­
tribuciones otorgando a tos contratistas una mayor participación en la producción de petróleo y re­
duciendo la carga tributaria para promover la inversión privada.

t. Contratos de concesión y licencia
El contratista es dueño del petróleo y por tanto sus ingresos están en función de tos precios inter- 
nacíonates. previo pago de una regaifa (Argentina y Perú).

)). Contratos de participación
1 ) Caso a caso, en especie o en efectivo (Botivia y Chite).
2) Los contratistas ganan ta licitación en función de la proporción de distribución ofrecida. Se es­
tablece un "Factor R" que determina que a mayor cantidad de petróleo, menor participación del 
contratista, considerándose la catidad del crudo extraído (Ecuador).
3) En Guatemala, la retribución corresponde a un voiumen de producción que se tija en cada con­
trato.
Una vez deducida la regalía, la participación estatai es. como mínimo, igual ai 30% de ia produc­
ción de los hidrocarburos compartibies. Por tanto, la retribución máxima del contratista equivale al 
70% de estos

iii. Contratos de asociación
De acuerdo a la proporción acordada y considerando un "factor R" en base a los ingresos de la 
asociada, la inversión realizada y los costos acumulados (Colombia)

iV. Contratos de operaciones y prestación de servicios
La retribución se pacta caso a caso, en especie o en efectivo (Perú y Chile).
En la mayoría de tos países existe libre disponibilidad de divisas (Argentina. Bolivia. Chile. Ecua­
dor y Perú). En Colombia, existe libre disponibiiidad de divisas pero no una garantía formal a la 
"Asociada"
Los contratistas pueden remesar al exterior los capitales invertidos, cubrir los gastos externos de 
operación, amortizar créditos e intereses concertados en el exterior y remesar utilidades

Fuente: Humberto Campodónico Cambios en et régimen de contratación petrolera en América 
Latina en ta década de los noventa CEPAL. Unidad de Recursos Naturates y Energía. División 
de Medio Ambiente y Desarrotto . Documento LC/R 1626. marzo 1996.

I________________________________________________________________ _ ___________________________—
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b) Los países que recién iniciaron ta apertura

Los países que empezaron recientemente una apertura a [a inversión privada que 
no existía anteriormente son Brasii. Cuba y Venezuela.

En Brasii, Las enmiendas constitucionales de !995. que modificaron ia Constitu­
ción de !988, permiten ia inversión privada en expioración y producción de pe- 
t¡róieo, mediante la suscripción de contratos, que aún están pendientes de regia- 
mentación por ei Congreso.

Ei modeio que adoptaría Brasil durante su proceso de modernización busca:
* Preservar e! monopolio constitucional sobre los hidrocarburos;
* Garantizar el controi dei Estado sobre PETROBRAS:
* Permitir e! acceso no discriminatorio de empresas privadas, en las diferentes 

actividades de la industria; y,
* Asegurar que ias actividades se Heven a cabo en un ambiente más competiti­

vo. La nueva poiítica brasiieña posibiiitaría (en el la participación
de inversionistas privados en las actividades de expioración y expiotación de 
hidrocarburos, mediante contratos de concesión;

Por io tanto, una vez conciuida ia transición fijada por ia iey, PETROBRAS 
eventuaimente ejercería sus actividades bajo condiciones de iibre competencia 
con otras empresas en ios diferentes esiabones de ia cadena.

En Venezueia, en e! transcurso de !992, ei Congreso interpretó ia iegisiación vi­
gente permitiendo ia suscripción de contratos de operación en campos margina­
ies y ia concertación de "asociaciones estratégicas" entre PDVSA y operadores 
privados en ia expiotación de crudo pesado de ia Faja dei Orinoco. En !995 ei 
Congreso autorizó ia suscripción de convenios de "ganancias compartidas" para 
ia expioración y expiotación de nuevas reservas. Ninguna de ias nuevas modaii­
dades supone ia privatización de ios campos que actuaimente opera PDVSA.

En Cuba, CUPET ha puesto en marcha incentivos de negocios con compañías ex­
tranjeras reiacionadas con ia producción compartida en expioración a riesgo. A 
juiio de !997 sobre ia mayor parte dei territorio nacionai se han contratado este 
tipo de actividades de expioración, tanto terrestre como marítima, permitiéndose 
ia reactivación de pozos con producción deciinante.
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c) Países con participación exciusiva dei sector púbiieo en ia actividades nps- 
írea/n

Soio México se ha abstenido de reaiizar aigún tipo de apertura en ias actividades 
de expioración, desarroiio y producción, manteniendo por io tanto ia exciusivi- 
dad dei sector púbiieo en ias actividades u/wfrea/n.

Sin embargo, PEMEX está facuitada para suscribir «contratos de servicio» en ei 
M/Mfrcam, con empresas privadas especiaiizadas.

7.7.2. 7L¿M cambio.? en e/ JowrMíream

En ei dowsntream se pueden observar ias siguientes tendencias básicas:
* Desreguiación de ios mercados;
* Eiiminación de subsidios;
* Reducción de ios controies de precios; y,
* Libre importación de crudo y derivados.

La mayoría de ios países de ia región han abatido ias barreras de entrada a ias 
operaciones propias dei Jow/Mfrcam que anteriormente estaban reservadas para 
empresas dei Estado: transporte, refinación y comerciaiización de hidrocarburos 
y sus derivados. Se indican a continuación ias principaies modificaciones en io 
que se reñere a ias actividades de transporte y reñnación, dejando ios aspectos 
reiativos a ia comerciaiización para ia próxima sección.

a) Las actividades de transporte

Con excepción de México y Venezueia, ios oleoductos pueden ser construidos y 
operados tanto por empresas estataies como privadas. En aigunos países, sin em­
bargo, ia empresa privada debe suscribir previamente contratos con ia empresa 
estatai.

En Argentina, Boiivia, Coiombia, Chiie, Ecuador y Perú no hubo mayores cam­
bios ya que antes de ias reformas ias empresas privadas podía incursionar en ei 
transporte. En Boiivia, se acaba de capitalizar e! transporte. She!! y Enron son 
dueñas de ia recién creada TRANSREDES SA que manejará 2,663 Km de tube­
rías de gas natura! y de 2,3! 4 Km de tuberías para crudo y !íquidos, además de! 
proyecto de interconexión Boüvia-Brasi! que considera una inversión de 263 mi­
ñones de dólares.

c
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En Brasit, ta reforma constitucmnai de <995 autonzó ta inversión privada en et 
transporte de crudo y derivados, to que estaba prohibido por !a Constitución de 
t988. La potinca brasileña posibititará ta parttopación de! capttat y !a tecnoiogía 
privados en tas actividades de transporte de petróteo, gas natura! y derivados pa­
ra abastecer e! mercado intemo o para exportar o importar estos energéticos me­
diante !a propuesta de construcción y operación de oteoductos, poüductos, gaso­
ductos y facilidades de almacenamiento.

En México y Venezue!a, e! transporte de hidrocarburos y sus derivados sólo pue­
de ser realizado por empresas estatales. Méxtco permite !a participación privada 
en !a parte ¿/onwream de! gas natura! (ver stgutente acápite) a! igua! que en !a 
petroquímia secundaria. Venezue!a está en proceso de aprobación de una tey que 
tibera e! mercado interno de derivados.

b) Las actividades de refinación

Se distmguen cuatro tipos de situaciones:
* Las refinerías de propiedad estata!, donde et Estado ejerce monopotio (Méxi­

co, Venezueta, Brastps, Bolivia. Colombia, Ecuador, Costa Rtca, Cuba, Chi­
le, Jamatca, Paraguay, Trinidad&Tobago y Uruguay);

* Las refinerías que eran de! sector pnvado aún antes de! proceso de apertura 
(Argentina, Barbados, Panamá. E! Salvador, Nicaragua);

- Empresas mixtas de refinación (República Dominicana)
* Refinerías que se han privatizado (Argentina y Perú).

La mayoría de los países permiten la participación privada en la refinación. Con 
ello se busca esttmular la libre competencia, lo que a su vez dependerá de las 
condiciones de entrada y de! tamaño de tos mercados.

Venezueta permtte ta parttcipación de ta empresa pnvada en actividades de in- 
dustriatización especializada, que demanda tecnología de punta.

En Argentina, Colombia y Chile no hubo mayores cambios a la legislación an­
terior a la reforma pero sólo en Argentma existían refinerías pavadas. En Colom­
bia y Chile todas las refinerías son propiedad de ECOPETROL y ENAP.

Las reformas en Bohvta. Brastl, Ecuador y Perú permtten ahora la parttcipactón 
de ta mversión pnvada. Antenormente. esta acóvtdad estaba reservada a tas em­
presas estatales. En !996 se pnvahzó !a refinería de La PampiHa en et Perú que 

O
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atiende cerca de más det 70% de) mercado intemo. En Ecuador, aún cuando se 
elaboraron ptanes para permitir la participación pnvada en la refinería de La Li­
bertad, ello no se ha concretado. En Bolivia, el plan de capitalización de YPFB 
contemplaba la venta de las refinerías, pero aparentemente esta opción habría si­
do detenida por el momento.

En Brasil con la excepción citada antes, Colombia y Chile todas las refinerías 
existentes son de propiedad estatal. No está prevista su privatización aunque se 
ha anunciado recientemente que ENAP de Chile se abriría hacia la búsqueda de 
un socio estratégico que podría comprar alrededor del 30% del capital social.

Brasil, dentro de su nueva política energética, permitiría la participación de in­
versionistas privados en las actividades de refinación, mediante la propuesta pa­
ra la construcción, ampliación y operación de refinerías y unidades de procesa­
miento y almacenamiento de gas natural.

En caso de PEMEX, se ha dado viabilidad también a otro tipo de esquemas, co­
mo el de los convenios de «suministro de crudo a cambio de producto refinado». 
Con el fin de garantizar la colocación de! crudo pesado Maya, en el mercado in 
ternaciona! y asegurar el aprovisionamiento de gasolina sin plomo, PEMEX 
mantiene un contrato con la refinería Deer Park, localizada en Estados Unidos, 
propiedad de Shell. De esta manera, México exporta petróleo e importa gasolina.

Cuba abrió el camino para empresas mixtas en el tratamiento de gas asociado de 
petróleo, el desarrollo acelerado y la comercialización de GLP y para la produc­
ción y comercialización de lubricantes de alta tecnología.

7.2 Lióre comercio y iteración ríe precios ríe petró/eo erario y Jerivaz/os

En lo que se reñere al funcionamiento de los mercados de combustibles, la ten­
dencia genera! que se observa en los procesos de reforma es hacia la creciente 
desregulación de los mercados intemos mediante ehmmación de subsidios y con­
troles de precios y la libre importación de petróleo y sus derivados

7.2.7. Lo LLrc importación r/c erario y ócrtvaóos

En la mayoría de los países de la región se permite !a libre importación de petró­
leo y derivados para el consumo interno Esto mduce a que los preços en dicho 
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mercado se hjen de acuerdo a !os prectos intemacionaies. Para que e! esquema 
funcione debe existir disponibiiidad portuaria y tanques de aimacenamiento que, 
en muchos países está en manos de ias empresas estataies. Este hecho impiica sin 
duda iimitaciones a ia disputabihdad de ios mercados. En Argentina ia mencio­
nada infraestructura está privatizada y en Perú está en vías de privatización todo 
e! aimacenamiento.

En Chiie, ei iibre comercio data de mediados de ia década dei 70. Sóio en ios no­
venta Argentina, Ecuador y Perú io adoptaron. En cambio, En Boiivia y Coiom­
bia está permitida ia iibre importación pero ios precios internos son fijados por 
e! Estado.

En Brasii, ias recientes reformas a ia Constitución permiten ia iibre importación de 
petróieo. En ia iey recientemente aprobada, se facuita ia importación o exportación 
de petróieo, derivados, gas naturai y condensados, a cuaiquier empresa o consorcio 
que hubiere obtenido ia autorización de ia Agencia Nacionai dei Petróieo

En México y Venezueia no se ha dispuesto ia iibre importación de petróieo. Aun­
que ei tema energético no forma parte dei paquete, es importante señaiar. en ei 
caso de México, que e! acuerdo suscrito con Estados Unidos y Canadá (NAFTA) 
contempia ia apertura graduai de ias compras gubernamentaies.

A pesar de que ios países centroamericanos han iiberaiizado ia importación de 
derivados de petróieo y han adoptado «sistemas de precios de paridad de im­
portación», a fin de garantizar competitividad, transparencia y reducción de ios 
costos dei suministro, no han podido beneficiarse íntegramente de esta poiítica 
como consecuencia de !a práctica anticompetitiva de aigunas de ias grandes 
transnacionaies que utiiizan como precios intemacionaies de referencia ios 
pojfmg dei Caribe. Pero ésta no es ia única razón. Los aitos costos de transpor­
te, originados en ias adquisiciones reaiizadas en voiúmenes pequeños es otro 
factor importante, que soiamente pudiera superarse en ia medida en que se 
adopte un sistema ampiio y coordinado de importaciones. Es necesario señaiar, 
además, que en Centro América, ia propiedad privada de ios activos necesarios 
para ia importación de derivados constituye una barrera a ia competencia, por 
no haberse impuesto una poiítica generatizada que permita ei «acceso iibre a 
terceros».
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/ 2. J. Lf^ra/íz^cíon precios /oj

Ta! como se ha expresado, existe una creciente aceptación de! prmcipio según e! 
cua! tos precios intemos sean fijados de acuerdo a !os precios internacionaies. La 
tmpiantación de una poiítica de este tipo ha ayudado a mejorar de modo signifi­
cativo ios mgresos de ias empresas estataies y ha contribuido a su saneamiento 
financtero.

En Chiie este criterio data de mediados de ios 70. Actuaimente existe e! Fondo 
de Estabiiización Petroiera Mamado a operar soio si se produjera una abrupta eie- 
vación de ios precios internacionaies. Ei esquema funciona bien ya que ios gran­
des consumidores pueden importar iibremente y, si no io hacen, es debido a que 
ENAP no abusa de su carácter monopóiico.

Aqueiia poiítica también se adoptó durante ios noventa en Argentina. Brasii. 
Ecuador, Perú y México. Cabe señaiar que en Brasii, Ecuador y México ei pre- 
C!O de venta mayorista de ios derivados es fijado por órganos gubemamentaies, 
tomando en cuenta ios prectos internacionaies. En Boiivta, ia aiineación de ios 
precios internos con ios internacionaies se hará cuando cuimine ia capitaiización 
de YPFB. Mientras tanto ios precios siguen siendo fijados por ei gobierno.

En Brasii, ia iey establece un período transitorio máximo de tres años, durante et 
cuai ios precios básicos de! petróieo y de! gas natura! son reajustados y revisados 
por !as refinerías y !as unidades de procesamiento, siguiendo ias directrices y pa­
rámetros estabiecidos. de manera conjunta, por ios Ministerios de Hacienda y de 
Minas y Energía. Sin embargo, ie compete a ia Agencia Naciona! de! Petróieo es­
tabiecer (en e! período transitorio) ios criterios de desregutación de ios precios

Coiombia y Venezueia han adoptado un proceso de aimear ios precios miemos 
con ios internacionaies, que es más avanzado en e) caso de Coiombia.

2. Tendencias en ias reformas empresariaies y ias estruc­
turas de mercado: predominio estatai vs privatización

Durante e) proceso de modernización de !a industria petrotera se pueden eviden­
ciar ias siguientes tendencias:
* La apertura
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* La separactón de funciones
* Las nuevas formas orgánicas
* La fiexibiiización contractua!
* La adopción de esquemas y modeios diferentes 

2.7 La apertura

Tai como se evidencia a partir de ia descripción reatizada en ta sección anterior, 
tos procesos de reforma en et subsector petroiero muestran en términos genera­
tes una tendencia hacia una apertura de tas actividades de! drwrMfn?am y/o det 
upsfream materializada en !a etiminación de barreras normativas así como en una 
mayor iiberatización de tos mercados.

2.2 . La separación de/unciones

At iguat que en et subsector etéctrico se observa una tendencia hacia ta separa­
ción de tas functones:
* Las que corresponden a ta ptanificación energética;
* Las de otorgamiento de concesiones, ticenctas y contratos para ejercer acttvt- 

dades en cuatquier estabón de )a cadena industria);
* Aquettas reiacionadas con ia regutación y !a fijación de estándares, normas y 

procedimientos;
* Las específicas de! contro! y !a fiscaiización;
* Las empresartaies y operativas.

Así. por ejempio. en e! Perú se diferencian ciaramente !as funciones y atribucio­
nes de PETROPERU. que sigue efectuando ias funciones empresariaies y opera­
tivas. y de PERUPETRO, que se encargó det otorgamiento de concesiones y 
otras funciones púbiieas.

También en ei Brasii. de acuerdo con ta nueva potinca energética, se deben dts- 
ungutr:
* EJ Consejo Nactonat de Poiítica Energética
* La Agencia Nactonai det Petróteo. y.
* PETROBRAS, con functones exclusivamente empresartaies.
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Las reformas también han introducido cambios en ei piano de ia organización y 
en ia formuiación de ias estrategias empresariaies, que abarcan ei conjunto de ias 
actividades iigadas a ios hidrocarburos (Ver capítuio ÍV)

En io que se refiere ai grado de controi estatai sobre ias actividades dei sector, ias 
opciones adoptadas por ios países de ia región van desde ei mantenimiento de ex- 
ciustvidad para e! sector púbiieo con asociaciones estratégicas en Brasii, Méxi­
co, Venezueia y Chiie, pasando por ei mantenimiento de ia preponderancia púbii­
ea pero con una más intensa promoción de ia inversión privada en Ecuador y Co­
iombia, hasta ia privatización de ia industria que ocurre en Argentina, Boiivia y 
Perú.

Se ensayan, por otro iado, nuevos modeios financieros para ia constitución de ios 
capitaies de ias empresas. Así, para mantener ei controi estatai sobre 
PETROBRAS, se piantea en ia nueva poiítica energética, una variante dei go/Jen 
share:

* Et capitai de ia empresa es dividido en acetones ordinarias, con derecho a vo­
to y acciones preferenciaies, sin derecho a voto;

* Ei Estado mantiene e! controi acctonario de ia empresa, con ia propiedad y 
posesión de no menos dei 50% de ias acciones, más una acción de capitai or­
dinario con derecho a voto.

Como se puede advertir, ei esquema, garanttza de manera práctica ei controi es­
tatai sobre ias decisiones estratégicas sin necesidad de mantener una posición he­
gemônica sobre ia propiedad de ios activos.

Respecto de ias modaiidades organizativas (ver Cuadro iii.3), se observa un pre­
dominio dei esquema de hohhng, separando umdades de negocios. Este es ei ca­
so de empresas estataies como PETROBRAS. ECOPETROL, ENAP, 
PETROECUADOR, PEMEX y PDVSA rmentras que YPF mantendría este es­
quema dentro de ias empresas privattzadas. En Bohvta y Perú ias umdades de ne- 
goctos privattzadas se tncorporan a ias estructuras corporattvas de ias empresas 
que ias compraron Los grandes operadores petroicros internacionaies operan 
también, como un hoiding. Este esquema se considera que es ia mejor forma de 
organización para compañías verticaimente integradas en ia industria petroiera.
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Cuadro th.3 Estructuras Empresariales en ei subsector petróieo

) TIPOS DE ORGANtZACiCN ] EMPRESAS PETROLERAS ESTATALES

OPERACiONESEN EL MERCADO MTSTNO
EXPRESA CENTRALiZADA RECCPE. PET ROJAM PET RON IC.

TRMTOC.ANCAP
H0LÛNG (MATRiZ Y FLPLES) PDVSA. PEXEX. PETROBRAS. 

PETROECUAOOR. ENAP, YPF
DESCENTRAL ZACiONEiOENTFiCACiON 
DE UNIDADES DE NEGOCiOS, PRNATiZABLES

BOL MA. PERU

ASOOACK3NS CON EXPRESAS PRMADAS 
PARA OPERAR EN EL XPRCADO INTERNO

OPCDN QUE AUN NO HA SiDOUTtUZADA

OPERACIONES EN MERCADOS tNTKNACtONALES
ASOQACiONES ESTRATEGICAS 
PARA APROÆCHAR LAS VENTAJAS 
DEL XERCADO iNTSTNACiONAL

POVSA(RERNACiONYDtSTRIBUCiCN 
DE DERVADOS)
BRASPETRO (EXFLORACiCN Y
PROOUCCiON DE CRUDO)

L.a gigantesca estructura de PEMEX constituía un obstácuio para )a administra­
ción y ia toma de decisiones gerenciaies. En i 99 i ia revista ciasiíicó a 
ia empresa como ia tercera más grande dei mundo. Sus ventas anuaies superaban 
ios US$20 mi) miiiones, sus activos iiegaban a US$45 mi! miiiones y empieaba 
a i 20 mii trabajadores. La modernización de PEMEX se iievó a cabo mediante 
un proceso de reestructuración, orientado hacia ia búsqueda de eficiencia y com- 
pcútividad. Reordenar ias finanzas fue prioritario para ia empresa desde ia crisis 
económica de i 982. A finaies de ia década de ios ochenta, ia estrategia empresa- 
riai se centró en ia reducción de ia deuda y su servicio, por un iado, y en ia dis­
minución de! presupuesto de inversiones, por otro. Entre !983 y i99i. ia escasez 
de recursos para ia industria petroiera, obhgó a mantener casi ios mismos voiú- 
menes de producción y exportación y prácticamente a suspender ias tareas de 
búsqueda y expiotación de nuevos yacimientos. Ei controi de costos se sustentó 
en ia creación de ccnrwj Jg coj/as y ia utiiización de pleins Je frany/erencm en­
tre dichos centros.

Los úitimos pianes de desarroiio sectoriai, de Î990, han enfatizado ia necesidad 
de:
* La descentraiización de funciones:
* La deiimitaoón de responsabiiidades; y,
* La reestructuración organizacionai por Eneas de negoctos

Ei i 7 de ju!io de !992 se expidió ia nueva Ley Orgánica de PEMEX. medtante 
ia cuai se convirtió a !a empresa estatai en un consorcio. Continúan urgentes en 
ia poiítica petroiera mexicana ios siguientes prmctptos:
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' Mantener ta propiedad y et contro! de! Estado sobre tos hidrocarburos;
* Conservar !a conducción centra! de PEMEX;
* Mantener !a integración vertica! de !a industria, como condición fundamen­

ta! para e!evar su competitividad interna e intemaciona!.

De este modo, sa!vo por !o que se refiere a !a comercialización minorista de tos 
derivados, donde puede existir un importante grado de competencia, tos merca­
dos petroleros incluyendo crudo y comercialización mayorista de derivados con­
tinúan manteniendo estructuras predominantemente monopóücas u oügopólicas, 
debido precisamente a tas importantes economías de escala y de secuencia que 
caracterizan a ta cadena petrotera.

2.4. Ezz confracfua/

Tat como se desprende de! Cuadro ÏII.4, en los países que han imp!antado algún 
tipo de apertura, el acceso de nuevos actores al nps/ream está condicionado bajo 
diversas modalidades de contratación:

* Contratos con libre disponibilidad de! petróieo extraído que operan como una 
concesión normal: Están vigentes en Argentina, Bolivia, Perú, Colombia. Sin 
embargo, en Colombia, las antiguas modalidades de concesión tienen una sig­
nificación muy reducida, mientras que en la Argentina esas formas de contra­
tación han vuelto a tener preeminencia con los actuales procesos de transfor­
mación. De este modo, en esos países, con la excepción de Colombia, el con 
tro! privado de tos mercados upstream de tos hidrocarburos, es tota! en Argen­
tina o claramente predominante en Perú y Bolivia.

* Contratos de operación, sin libre disponibilidad de! petróleo. Existen en los 
países en que hay un fuerte predominio estatal como Colombia, Ecuador y 
Venezuela. Sin embargo, Venezuela continúa manteniendo un contro! prácti­
camente monopóHco sobre !a comercialización de! crudo, mientras que en 
Cotombia y Ecuador la participación de las multinacionales privadas sobre la 
disponibilidad del petróleo crudo es muy significativa. Tal como se verá en la 
sección HL3, en Colombia esa situación será también aplicable al gas natural 
a partir de! 2005, con !a desregutación tota! de) mercado mayorista.

* Contratos sujetos a asociación obhgatoria con la empresa estatal. Sólo exis­
ten en Cotombia.
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' Contratos sujetos a un esquema de "ganancias compartidas": Sóio existen en 
Venezueia.

* Sóio en México ei acceso ai upstream está cerrado.

En ei Brasii, ios «contratos de concesión» tendrán ias siguientes características 
básicas:

* Excepto en ei caso de PETROBRAS, durante ei primer año de vigencia de ia 
iey, se otorgarán por iicitación, siempre que se trate de campos que se hadan 
en producción, se hubieren efectuado inversiones de expioración o se hubie­
ren descubierto hidrocarburos);

Cuadro H!.4: Sistemas de organización y grado de apertura en e! upstream ye! downstream

1 Lbe disponbtlad detcnjd) porta part^pacón (Eo3dor)o porasooaáónCobrrbB)
? Lbe deponbUad defcrud) pornsajperaaán de cosbs
3 Lbe dtsponbUad deiaud) pofMfTxraraa&i
4 Ctudo de propadad detcontatista, kanoatao o conaesonato

'^^Control predomi- 
minante

Grado de
Apertura

Sistema estatai 
predominante

Sistema mixto 
con predominio 
estatai

Sistema mixto 
con 
predominio 
privado

Sistema 
privado 
predominante

UPSÍREAM
Contratos, Conœsiones, 
Jcendas

Brasil ' Argentina* 
Perú "

Contratos de 
Partidpadón

Ecuador'
Guatemala"

Bolivia"

Contratos de
Asodadón Obligatoria

Chile. 
Cuba

Colombia'

Contratos de Ganandas Compartí jas Venezuela

upstream cerrado México
DCMWSrREAM
Actividades de 
transporte

México
Venezuela 
Brasil 
Chile

Colombia Argentina 
Perú 
Bolivia

Refinadón México
Venezuela
Brasil
Chile 
Colombia
Costa Rica 
Bolivia

Argentina
Perú
Resto de América
Centro América
República Dominicana

Correrdo mayorista México
Venezuela
Brasil

Argentina, 
Ecuador. 
Perú

Comerdalizadón
minorista
de derivados_______________

La mayor 
parte 
de los países
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* La concesionaria tendrá ia obiigación de explorar, por su cuenta y riesgo, y en 
caso de éxito, producir ei petróieo o e! gas naturai en un determinado bioque, 
confiriéndosele ia propiedad de estos bienes, iuego de que fueren extraídos a 
ia superficie;

* Se permitirá ia transferencia de ios contratos de concesión, previa ia autoriza­
ción de ia Agencia Nacionai dei Petróleo; y,

* Se prevé ia soiución de confiictos por conciliación o arbitraje internacional.

En ei ámbito dei saivo por io que se reñere a ia comercialización
minorista de derivados, la concentración en las actividades es muy marcada:

* Transporte: Son monopolios naturales en todos los países. Hay libre acceso a 
las redes de transporte de acuerdo a las necesidades del propietario o conce­
sionario y según la capacidad disponible. Se supone que las tarifas deberían 
ser reguladas cuando se trate del uso por terceros.

* Refinación: tiene una estructura monopólica en la mayoría de los países de la 
región y oligopólica en Argentina. Salvo por la desincorporación de activos 
en algunos países, particularmente en Argentina, y a pesar de la eliminación 
de las barreras normativas a la entrada en otros, las reformas no han introdu­
cido modificaciones sustantivas en las estructuras del mercado mayorista de 
derivados. Sin embargo, los precios intemos a nivel del productor han sido 
vinculados más estrechamente con los internacionales.
En el área de Centroamérica, las refinerías eran ya manejadas por monopolios 
privados salvo en el caso de Costa Rica donde la estatal RECOPE realiza esa 
actividad con exclusividad.

* Comercialización minorista de derivados: en este ámbito, la tendencia gene­
ralizada ha sido, tal como se ha dicho, la desregulación, dando un espacio más 
efectivo al libre juego de los mecanismos de mercado.

2.5 La dífopcmn (fe mode/os (fí/erenfes

De este modo, y tal como se esquematiza en el Cuadro 111.5, las principales op- 
ctones que se escogieron en los procesos de reforma petrolera son:

* El modelo estatal
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* Apertura restringida y ias "alianzas estratégicas"

* Predominio estatal y promoción de la inversión privada

* La privatización

2.0.7. La opctdn por o/ monopo/to M/a/a/

La política de preservación del monopolio estatal en todas las fases de la indus­
tria, esto es exploración, producción, refinación, transporte y comercialización de 
petróleo crudo sólo se mantiene en México. Se establece así por precepto cons­
titucional y leyes reglamentarias.

2.5.2. Aperara resíríngH/a y /a opcídn por gjíraMgíca^"

Esta opción admite una variada gama de alternativas que van desde la incursión 
de las empresas estatales en el extranjero, para obtener las disponibilidades de 
crudo que cubren el abastecimiento intemo como en Brasil y Chile, o bien para 
ampliar la participación de mercado en el "downstream", pasando por contratos 
de operación o participación y hasta la concertación de diversos tipos de "asocia­
ciones estratégicas, destinadas a ampliar y fortalecer tecnológicamente las acti­
vidades de exploración y explotación.

Venezuela utilizó esta opción para abrir la industria a la inversión privada, pero 
sólo en el upstream. En el downstream han concertado alianzas estratégicas en el 
mercado norteamericano.

Tal como se verá más adelante, este esquema de alianzas estratégicas fue adopta­
do también por ENAP de Chile, PETROBRAS y PEMEX para sus operaciones en 
el extranjero. Se ha anunciado que ENAP busca un socio estratégico que adquiri­
ría un 30% de las acciones pero esta opción aún se encuentra bajo consideración.

En estos países existe la clara intención de mantener un fuerte predominio de las 
empresas estatales. En Brasil, a pesar de haber establecido la posibilidad de que 
los operadores privados intervengan en todas las fases de la industria, se descar­
ta totalmente la privatización de la empresa en virtud de su importante influen­
cia dentro de la economía nacional.^

Los contratos colombianos de asociación obligatoria podrían considerarse inclui­
dos como parte de esta opción. Sin embargo, dentro de esa modalidad de contra­

90



Organización Latinoamericana de Energía

tación, !a mayor parte de !as actividades exploratorias y e! manejo de !os yaci­
mientos está a cargo de ias transnacionaies privadas.

2.5.3. PreJonnnío y p/wnocíón /a i/tvgró'ían prívala

En Coiombia y Ecuador, ios gobiernos han reafirmado que no privatizarán sus 
empresas pero buscan ampiiar ia participación privada bajo diversas formas de 
contratación, predominando los de asociación obiigatoria en ei primero y ios de 
participación en ei segundo. En ambos casos se utiiiza ei factor R como mecanis­
mo de asignación de ia producción o de retribución a ios contratistas.

Chiie, que importa más dei 90% del petróleo que consume, no se plantea la ven­
ta de las refinerías propiedad de ENAR Cabe señalar que se ha creado 
SIPETROL, filial de ENAP, para llevar a cabo actividades de exploración y ex­
plotación de petróleo en terceros países.

2.5.4. La opcto/i por /o privatización

Sólo en Argentina, Bolivia y Perú se consideró agotado el estilo de desarrollo de 
la industria petrolera basado en la actividad empresarial de! Estado:

* En Argentina, el esquema de privatización de YPF, realizada en 1993, deter­
minó que el Estado controle todavía alrededor de un 20% del paquete de ac­
ciones de la empresa que funcionaría como un "golden share" ya que puede 
vetar ciertas decisiones que comprometan la marcha de la industria.^ Este es 
el úmco país donde existía un importante desarrollo de empresas petroleras 
privadas de origen local antes del actual proceso de transformación. Tales em­
presas incrementaron de manera significativa su participación en todas las ac­
tividades de la industria petrolera y gasífera nacionales; algunas de ellas to­
maron posiciones estratégicas en las diferentes etapas de la industria eléctri­
ca, formando parte de los consorcios adquirentes y/o adjudicatarios (Ver Sec­
ción 111.2). Estas empresas, de! mismo modo que YPF, han optado ahora por 
una estrategia de transnacionalización, ta! como se verá más adelante.

* En cambio, en Bolivia, los requisitos exigidos a las compañías petroleras que 
postulan a la privatización de YPFB (cantidad mínima de reservas y de pro­
ducción de petróleo) son tan altos que determinan que mnguna empresa na­
ciona) pueda calificar para la compra de los activos. Se han capitalizado las 
etapas de la producción y el transporte y, próximamente, se procederá del 
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mismo modo con !a infraestructura de comerciatización. Parece que hasta ei 
momento ias refinerías no serán objeto de capitaiización.

* En Perú, ias diferentes unidades de negocios de PETROPERU están siendo 
vendidas a empresas privadas bajo ia modaiidad de iicitación intemacionai. 
Los principaies iotes de producción (Piuspetroi de Argentina compró ei más 
importante, Lote 8) ya fueron privatizados y se han suscrito contratos de li­
cencia que otorgan iibre disponibiiidad dei petróieo extraído. Se ha privatiza­
do ei 60% de ia propiedad de ia mayor refinería dei país, La Pampilla, que fue 
comprada por un consorcio formado por Mobii Oii, REPSOL e YPF. La plan­
ta de lubricantes fue adquirida por MOBIL OIL lo que ie da el control dei 
60% dei mercado interno aproximadamente.^

3 . Algunas conclusiones sobre los procesos de reforma 
petrolera dentro de la región

En resumen, se pueden extraer ias siguientes conciusiones:

* Los cambios producidos en la industria petrolera a nivei mundiai, han condi­
cionado ias transformaciones que se han venido dando en ia subregión;

* En el diseño y en los procesos de modernización de la industria petrolera, ei 
paradigma neoliberal ha sido un factor entre varios. Solo en pocos casos ha 
sido un factor determinante;

* Los países con menores reservas o volúmenes limitados de producción han 
flexibilizado más rápidamente sus leyes, han tomado más atractivos sus regí­
menes de contratación, han reducido ei nivel de los gravámenes y han acele­
rado sus procesos de reforma mediante esquemas de apertura y Iiberaiización 
de ia industria;

* Los países con mayores reservas y/o sin mayores probiemas macroeconômi­
cos han mantenido sus estructuras y poiíticas y han adelantado cambios me­
nos radicales, de manera paulatina;

* Solamente los países productores y exportadores de petróleo que poseen gran­
des reservas y sólidas empresas estatales están capacitados para expandir sus 
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actividades hacia otros países, consotidar sus posiciones y aprovechar ias 
ventajas de su estrategia de integración vertical.

Es probabie que ios procesos de transformación de ios subsectores petroieros de 
ia región hayan sido influidos más por ei cambio en ei orden petroiero mundiai 
que por ia modernización económica en ios países de ia región. Es indudable que 
el paradigma neoliberal de la desregulación de los mercados y de las actividades 
petroleras ha tenido una influencia significativa. Sin embargo, en los países de 
mayores reservas subsisten serias dudas sobre la validez de la concepción en bo­
ga y reafirman la importancia que el petróleo tiene para sus economías y para sus 
relaciones internacionales.

Dentro del debilitamiento del poder que han sufrido los países productores en el 
marco del nuevo orden petrolero mundial, sólo los países que poseen una amplia 
y probada filiación petrolera pueden obtener mejores condiciones de negocia­
ción, manteniendo el esquema de una empresa estatal fuerte y, expandiendo sus 
actividades al plano internacional para fortalecer aun más su integración vertical.

En cambio, en los países que registraron una disminución de sus reservas y don­
de se mantiene el sistema de predominio estatal y/o enfrentan altos riesgos explo­
ratorios, se han inclinado hacia una mayor apertura a la participación privada, me­
diante regímenes de contratación más flexibles y atractivos para los inversores 
transnacionales. Sin embargo, la desincorporación masiva de activos solo tuvo lu­
gar en Argentina y Perú, con circunstancias y objetivos marcadamente diferentes 
y respondiendo mucho más a condiciones locales que a las de orden internacional.

No obstante, lo importante en que los países de la región puedan conciliar en el 
marco de las reformas, los objetivos de: autoabastecimiento o de ampliación de 
su participación en el mercado mundial según los casos; atraer mayores flujos de 
inversión y retener una proporción creciente del valor de producción (compras 
intemas, salarios, impuestos, regalías, etc.). A este respecto, debe señalarse que 
la cuestión petrolera no debe examinarse sólo en función de la porción de la ren­
ta que es captada por el Estado, smo tomando también en cuenta el impacto in­
tegral de las correspondientes actividades sobre las economías nacionales.

El tema de la renta es sin duda un aspecto de extremada importancia. En el caso de 
los países exportadores interesa montar mecanismos regulatorios y tributarios que 
permitan que los precios declarados por los operadores correspondan efectivamen­
te a las mejores opciones de colocación en el mercado internacional, evitando pœ 
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sib!es estrategias que coniieven a ia ñjación de "precios de referencia" que perju­
diquen ei vaior de ias eventuaies exportaciones y, por ende, ios ingresos tributarios.

Por su iado, ios países importadores requieren de controies tendientes a faeiiitar 
su acceso a ias mejores condiciones de precio, evitando que ias posiciones domi­
nantes en ei mercado resuiten en perjuicio para ei abastecimiento intemo.

En ios países que han abierto ei "¿onTMfrgam" a ia participación privada, debe 
tenerse presente que ei mercado mayorista de derivados no es fáciimente dispu- 
tabie, debido a ia presencia de costos hundidos bajo ia forma de instaiaciones de 
infraestructura portuaria y de aimacenamiento, así como a ia existencia de cana- 
!es de distribución estabiecidos. Dada ia estructura predominantemente oiigopó- 
iica o monopóiica de estos mercados,-se hace necesaria ia institucionaiización de 
ciertos mecanismos reguiatorios para evitar ia posibie existencia de prácticas 
abusivas en perjuicio de ios consumidores.

C. Las reformas en e! subsector de gas naturat

En ia presente década se inicia ia transición hacia un nuevo contexto energético 
en ei que e! gas adquiere particuiar importancia y ai que concurren una serie de 
factores que afectan a ios países de ia región con distinta intensidad. Esos facto­
res son ios detonadores de un proceso de cambios con base en objetivos a veces 
expiícitos y en otras impiícitos.

Entre esos factores y objetivos destacan: ei retraso de inversiones en generación hi- 
droeiéctrica por restricciones de ñnanciamiento, ios adeiantos tecnoiógicos que in­
troducen economías en ia generación de eiectricidad respecto a ios sistemas térmi­
cos convencionaies y que además ponen en evidencia ia potencia! competencia en­
tre gasoductos y transmisión de eiectricidad. Se inciuye también ia necesidad de 
asegurar ei abastecimiento energético interno a iargo piazo mediante una estrategia 
de diversiñcación. Todos estos factores, junto con ias crecientes preocupaciones 
ambientaies, inñuyen en ia ampiiación de ios mercados de gas dentro de ia región.

Debido a ios requenrmentos proptos de ia modernización en ei piano económico 
giobai y/o, a ia necesidad de adecuación dei roi de ia industria dei gas natura! a 
!as condiciones pianteadas por ias reformas en ios subsectores petróieo y eiectri­
cidad, en ei caso de esta industria se introdujeron también cambios signíñeativos, 
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tanto por lo que se reñere a su organización intema como al funcionamiento de 
los mercados o por la apertura a nuevos actores privados.

1. Principales características de ias reformas en ei sub­
sector de gas naturai

Al igual que en los otros subsectores, los primeros pasos de la transformación de 
la industria del gas natural dentro de la región, estuvieron relacionados con el sa­
neamiento ñnanciero de las empresas del subsector. Las características de esta 
etapa ya han sido abordadas al analizar las reformas eléctricas y petroleras. No 
obstante, es importante prestar atención a los aspectos vinculados a los cambios 
en la reorganización empresaria del subsector puesto que ellos están relacionados 
con transformaciones de carácter estructural.

Estas transformaciones incluyen: la apertura, en mayor o menor grado, a los acto­
res privados, en algunos casos mediante la desincorporación masiva de activos; la 
desintegración vertical y horizontal de las etapas de la cadena gasífera como parte 
de un proceso de reorganización o para facilitar espacios a los nuevos actores; la 
segmentación del mercado identiñcando oferentes y demandantes y en algunos ca­
sos la introducción de mecanismos de libre comercio; ñnalmente, la instalación de 
marcos regulatorios como consecuencia tanto de separar las áreas administrativas 
del Estado de las actividades empresariales, como por la incorporación de nuevos 
actores en actividades con características de monopolio natural, o por la existencia 
de mercados emergentes donde es necesario limitar las posiciones dominantes.

2. Apertura, reorganización estructura! y funcionamien­
to dei subsector gas naturai a partir de ia moderniza­
ción

2J. La aperara Je acJvrJaJ^ Je ía caJena gasí/era

Una primera aproximación a la clasiñcación de los países, teniendo como refe­
rencia las etapas en la cadena del gas natural y las tendencias de su política res­
pecto al grado de apertura a los actores privados, pone de relieve ciertas prefe-
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